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MINISTERIO DE HACIENDA
14078 ORDEN de 9 de julio de 2001 por la que se corrigen

errores de la de 29 de junio de 2001, por la que se
convoca concurso general (2-G-01), para la provisión
de puestos de trabajo en el Ministerio de Hacienda.

Advertidos errores en la Orden de 29 de junio de 2001, por
la que se convocaba concurso general (2-G-01), para la provisión
de puestos de trabajo en el Ministerio de Hacienda («Boletín Oficial
del Estado» número 161), se procede a efectuar las siguientes
correcciones:

Página 24345, apartado g), cuarta línea, donde dice: «a que
figure adscrito su Cuerpo o Escala, por la Dirección General»,
debe decir: «a que figure adscrito su Cuerpo o Escala, o por la
Dirección General».

Página 24374, puestos número de orden 92 y 93, donde dice:
«Subdirección General Ordenación Normativa Recursos e Infor-
mación de Clases Pasivas», debe decir: «Subdirección General de
Gestión de Clases Pasivas».

Página 24379, puesto número 108, columna méritos adecua-
dos, donde dice: «Conocimientos informáticos 3; elaboración esta-
dística 2; experiencia en puesto similar 1», debe decir: «Cono-
cimientos en informática, Internet, Progesfor y Word 2. Experien-
cia en tareas de apoyo a la investigación 2. Confección de bases
de datos y organización de seminarios de investigación 2».

Madrid, 9 de julio de 2001.—El Ministro, P. D. (Orden de 22
de noviembre de 2000, «Boletín Oficial del Estado» del 25), el
Subsecretario, Rafael Catalá Polo.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Recursos Humanos.

MINISTERIO DEL INTERIOR
14079 ORDEN de 11 de julio de 2001 por la que se aprueban

las listas de aspirantes admitidos y excluidos a las
pruebas selectivas para ingreso en la Escala Superior
de Técnicos de Tráfico, mediante proceso específico
de promoción interna, y se determina lugar, fecha y
hora de comienzo del primer ejercicio.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes señalado en
la Orden de 22 de mayo de 2001 («Boletín Oficial del Estado»
número 131, del 1 de junio), por la que se convocan pruebas
selectivas, mediante proceso específico de promoción interna, para
la provisión de cuatro vacantes de la Escala Superior de Técnicos
de Tráfico, y de conformidad con lo establecido en la base 4.1
de la referida convocatoria,

Este Ministerio acuerda:

Primero.—Declarar aprobadas las listas de admitidos y exclui-
dos a las citadas pruebas. Dichas listas se encuentran expuestas
al público en las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno,
en la Dirección General de la Función Pública y en el Centro
de Información Administrativa del Ministerio de Administraciones
Públicas (calle María de Molina, 50, Madrid), en los servicios cen-
trales del Ministerio del Interior (calle Amador de los Ríos, 7,
Madrid), en la Oficina de Información y Atención al Ciudadano
del Ministerio del Interior (calle Rafael Calvo, 33, 5.a planta de
Madrid), en la Dirección General de Tráfico (calle Josefa Valcár-
cel, 28, Madrid) y en todas las Jefaturas Provinciales y Locales
de Tráfico.

Segundo.—Publicar, como anexo a la presente Orden, la lista
de aspirantes excluidos, con expresión de las causas de exclusión.

Tercero.—Establecer, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 71, apartado primero, de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguien-
te al de la publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial
del Estado», para que tanto los aspirantes excluidos como los omi-
tidos, por no figurar en las listas de admitidos ni en la de excluidos,
subsanen los defectos que hayan motivado su exclusión u omisión,
elevándose a definitivas una vez finalizado el plazo de subsanación.

Cuarto.—Convocar a los aspirantes admitidos para la realiza-
ción del primer ejercicio de la oposición, que tendrá lugar el 5
de septiembre de 2001, a las diez horas, en llamamiento único,
en el edificio de la Subdirección General de Sistemas de Infor-
mación y Organización de Procedimientos, en la calle Emilio
Muñoz, 41, de Madrid.

La lectura de este ejercicio se iniciará el 6 de septiembre, a
las diecisiete horas, en el Salón de Actos de la Dirección General
de Tráfico, calle Josefa Valcárcel, 28, Madrid. El orden de inter-
vención de los opositores se iniciará alfabéticamente por el primero
de la letra «Ñ», de conformidad con lo establecido en la Resolución
de la Secretaría de Estado para la Administración Pública de 12
de marzo de 2001, «Boletín Oficial del Estado» del 16, por la
que se hace público el resultado del sorteo celebrado el día 5
de marzo de 2001, siguiendo el orden de actuación que se hará
público oportunamente tanto en el lugar de celebración de la pri-
mera fase de este ejercicio como en la sede del Tribunal.

Los opositores deberán ir provistos, con el fin de acreditar su
identidad, del documento de identidad o pasaporte, sin cuya pre-
sentación no serán admitidos al examen.

Madrid, 11 de julio de 2001.—El Ministro, P. D. (Orden de 30
de noviembre de 1998, «Boletín Oficial del Estado» de 9 de diciem-
bre), la Subsecretaria, Ana María Pastor Julián.

Ilma. Sra. Directora general de la Función Pública e Ilmo. Sr.
Director general de Tráfico y Presidenta del Tribunal.

ANEXO

Pruebas selectivas para acceso, por el sistema específico de
promoción interna, a la Escala Superior de Técnicos de Tráfico
(Orden de 22 de mayo de 2001, «Boletín Oficial del Estado»

de 1 de junio)

Lista de excluidos

Apellidos y nombre: Ninguno.

14080 RESOLUCIÓN de 9 de julio de 2001, de la Secretaría
de Estado de Seguridad, por la que se corrigen errores
detectados en la Resolución de 15 de junio de 2001,
por la que se convoca concurso específico de méritos
para la provisión de puestos de trabajo adscritos a
los grupos B, C y D vacantes en la Dirección General
de la Policía.

Advertido error en el Anexo I de la Resolución de la Secretaría
de Estado de Seguridad de fecha 15 de junio, publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» número 158, de 3 de julio de 2001,
por la que se convoca concurso específico de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo adscritos a los grupos B, C y D vacan-
tes en la Dirección General de la Policía, se transcribe a con-
tinuación la oportuna rectificación:

En la página 23609, número de orden 20, donde dice «Centro
Directivo Puesto de Trabajo: Jefe Sección Análisis Costes N22,
cod. RPT.: 005, Complemento Específico: 474.300 ptas. /
2.850,60 euros», debe decir: «Centro Directivo Puesto de Trabajo:
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Jefe Sección N22, cod. RPT.: 007, Complemento Específico:
271.392 ptas./1.631,10 euros».

Como consecuencia de la publicación de la presente corrección
de errores, el plazo de presentación de instancias, establecido
en la Base Quinta.1 de la convocatoria, para los solicitantes del
puesto número de orden 20, se contará desde el día siguiente
a que tenga lugar la publicación de la presente corrección de
errores en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 9 de julio de 2001.—El Secretario de Estado, por dele-
gación (Orden de 30 de noviembre de 1998, «Boletín Oficial del
Estado» de 9 de diciembre), la Subsecretaria, Ana María Pastor
Julián.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

14081 ORDEN de 5 de julio de 2001 por la que se prorroga
la permanencia de Asesores Técnicos en el exterior,
en régimen de adscripción temporal.

La base undécima de la Orden de 29 de diciembre de 1999
(«Boletín Oficial del Estado» de 28 de enero 2000), de convocatoria
para la provisión de vacantes de funcionarios docentes en el exte-
rior, preveía que al término del primer año los Asesores Técnicos
que fueran seleccionados para prestar servicios en régimen de
comisión de servicio les sería prorrogada su permanencia en el
exterior de acuerdo con lo requisitos y condiciones de las citadas
convocatorias.

Vista la propuesta formulada por la Secretaría Técnica.

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Prorrogar la permanencia de los Asesores Técnicos
relacionados en el anexo, en los países y períodos que se citan
en régimen de adscripción temporal, para que puedan seguir
desempeñando sus funciones en el exterior.

Segundo.—Los derechos y obligaciones de estos Profesores se
regirán por las bases de la convocatoria por la que fueron selec-
cionados y, en todo caso, por la normativa específica que les pueda
afectar en materia de funcionarios docentes en el exterior.

Tercero.—Contra la presente Orden, que es definitiva en vía
administrativa, los interesados podrán interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante los Juzgados Centrales de lo Conten-
cioso-Administrativo, conforme a lo establecido en el artículo 9..a)
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, y el artículo 90.4 de la Ley Orgá-
nica 6/1985, de 13 de julio, del Poder Judicial, en la redacción
dada por la Ley Orgánica 6/1998, de 13 de julio, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada
Ley 29/1998. Asimismo podrá ser recurrida, potestativamente,
en reposición, en el plazo de un mes y ante el mismo órgano
que la ha dictado, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 5 de julio de 2001.—P. D. (Orden de 1 de febrero
de 2001, «Boletín Oficial del Estado» del 9), la Directora general
de Programación Económica, Personal y Servicios, Engracia Hidal-
go Tena.

Ilma. Sra. Directora de Programación Económica, Personal y Ser-
vicios e Ilmo. Sr. Secretario general Técnico.
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